
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1153/2024 

 

Toluca, Estado de México, 15 de noviembre de 2024 

 

ENTREGA SSEM BECAS PARA DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE 

POLICÍAS ESTATALES Y CUSTODIOS PENITENCIARIOS FALLECIDOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

 

 Fueron entregados 181 cheques para hijas e hijos de elementos caídos en cumplimiento 
de su deber, 69 de ellos en campo y 112 por causa de COVID-19 o neumonía atípica. 

 

 Además, dos por vivienda e indemnización a la viuda de otro efectivo. 
 

Con base en las nuevas directrices trazadas en beneficio de integrantes de la Secretaría 

de Seguridad del Edomex (SSEM), priorizadas por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, 

Gobernadora del Estado de México, fueron entregados 181 cheques para becas de hijas e 

hijos de policías y custodios penitenciarios caídos en cumplimiento de su deber, así como 

un equivalente de vivienda e indemnización a la viuda de otro efectivo fallecido. 

 

En el auditorio del C4 de la SSEM, en representación del Secretario de Seguridad del 

Estado de México, Cristóbal Castañeda Camarillo, el Subsecretario de Policía Estatal, 

Carlos Alberto Hernández Leyva, resaltó que estos estímulos permiten combatir la 

deserción escolar, contribuir a la formación y continuidad de la educación, así como 

reconocer pública e institucionalmente la labor del personal en el caso específico del 

fallecimiento en cumplimiento de su deber. 

 

"Deseamos que el recurso económico que hoy se les entrega, destinado para becas 

escolares de sus hijos y en su caso, las y los jóvenes adolescentes mayores que también 

recibirán de propia mano este recurso, sigan alentando su deseo de superación de 

convertirse en mujeres y hombres con carreras profesionales, pero sobre todo en mujeres 

y hombres de bien”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, fueron entregados y/o renovados 39 cheques a hijos menores de 18 años 

de edad, para los niveles básico, por una suma semestral de seis mil 224 pesos; 14 más 

para el nivel medio superior por un monto de nueve mil 959 pesos y 16 más para quienes 

cursan el nivel superior, por una cantidad de 14 mil 316 pesos, esto en el renglón de policías 

caídos en cumplimiento de su deber. 

 

De igual forma, para elementos caídos en cumplimiento de su deber a causa de COVID-

19 o neumonía atípica, se entregaron o renovaron 58 para preescolar, primaria y 

secundaria; 26 en el medio superior que abarca preparatoria, bachillerato y/o carrera 

técnica y finalmente 28 cheques más para quienes cursan la licenciatura, maestría o 

doctorado, por las sumas referidas. 

 

También, fueron entregados dos cheques a la viuda de otro elemento caído en 

cumplimiento de su deber, equivalentes al otorgamiento de una vivienda de interés social 

o por la cantidad de 300 mil pesos y por indemnización la suma de 500 mil pesos. 

 

Por su parte y a nombre de los beneficiados José Emanuel Arzate Piña, estudiante de la 

Licenciatura en Comunicación, mencionó que "me siento muy honrado y agradezco la 

confianza que esta institución, la Secretaría de Seguridad del Estado de México, ha 

depositado en mí, estoy comprometido a defender los valores asociados a este apoyo y 

aprovechar al máximo las oportunidades que esto representa, recibir esta beca me motiva 

a mantener mi nivel educativo”. 

 

En el evento estuvieron presentes también la Directora General del Sistema de Desarrollo 

Policial, Teresita Ramírez Morán; de la Dirección General de la Policía de Género, Ymelda 

Castellanos Sánchez; el Director General de Información, Víctor Antonio Cisneros Díaz y 

el oficial Mayor de la SSEM, Eduardo Juárez Rodríguez. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 

Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 

contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


